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Tres afios después de la entrada en vigor
del reformado Estatuto de Autonomia, el
departamento de Politica Territorial, Justi-
cia e Interior del Gobierno de Aragén esta
preparando la actualizacién de la Ley de
Administracién Local. El desarrollo esta-
tutario de las materias que afectan a las
entidades locales aragonesas debe ser si-
nénimo de evolucién y avance, no de es-
tancamiento. Cuando faltan solo unos
meses para las préximas elecciones mu-
nicipales y autondmicas la modificacién
de la normativa local tiene que plantear-
se en términos valientes y decididos, de
otra manera mejor serfa dejarla pendiente
para que se acometa en el arranque de la
siguiente legislatura.

La puesta al dia de la Ley de Adminis-
tracién Local estd obligada a recoger de
forma exhaustiva, ya que no lo hizo la ul-
tima redaccién del Estatuto de Autono-
mia, la relaciéon de competencias propias
de las administraciones locales y las con-
diciones especificas para que ayuntamien-
tos, comarcas o diputaciones provinciales
puedan desarrollarlas adecuadamente. De
igual manera, el desarrollo estatutario en
materia local tiene que determinar con cla-

ridad el concepto de autonomia local y su
alcance préctico, mds alld de una declara-
cién retdrica que no concreta hasta dénde
y en qué situaciones una administracién
local puede actuar de manera auténoma.

Uno de los mds antiguos postulados muni-
cipalistas es que no existe autonomia local
sin suficiencia financiera; en este sentido,
en la Federacién Aragonesa de Municipios,
Comarcas y Provincias consideramos que
el impulso normativo que prepara el de-
partamento de Politica Territorial debe in-
cluir el derecho de las entidades locales a
contar con una participacién en los ingre-
sos autondmicos. Esta reivindicacién, que
puede parecer osada en tiempos de crisis
econdémica como los actuales, ha sido reco-
gida en otras comunidades auténomas. La
peticién tampoco es original, ya que uno
de los ingresos corrientes que histdrica-
mente vienen recibiendo los ayuntamien-
tos es el de participacion en los tributos
del Estado.

Silas modificaciones normativas significan
mejorar la situacion de las entidades loca-
les supondran un paso adelante; en caso
contrario, no habremos avanzado nada.




